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ANUNCIO. Convenio de adhesion del Ayuntamiento de Alagén del Rio al sistema
de adquisicion centralizada de la Diputacién Provincial de Caceres (Central de
contratacion de la Diputacion Provincial de Caceres).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, se hace publico el convenio de adhesién al
sistema de adquisicién centralizada de la Diputacion Provincial de Caceres (Central de
contratacion de la Diputacién Provincial de Caceres), suscrito entre la Diputacién Provincial de
Céceres y el Ayuntamiento de Alagén del Rio.
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Expediente n.2: 222/2022
Acuerdo del Pleno

ACUERDO DEL PLENO

DAVID CASO FONTANEZ, SECRETARIO - INTERVENTOR de este Ayuntamiento,

CERTIFICO

Que en sesién ordinaria del Pleno de fecha 12 de enero de 2023, entre otros se adoptd el
Acuerdo del tenor literal siguiente:

Expediente 222/2022. Adhesidén al Sistema de Adquisicion Centralizada
de la Diputacion de Caceres.

Favorable Tipo de votacién: Ordinaria
A favor: 6, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista la publicacién en el Boletin Oficial de la Provincia de Céceres, nimero:
0116, de fecha Lunes, 20 de junio de 2022, por la que se publican las
Instrucciones Central de Contratacién de Diputacidén Provincial de Céceres. Por el
que el Pleno de la Diputacién Provincial de Céceres, en su sesién ordinaria de 26
de Mayo de 2022, aprobd la constitucién de su Central de Contratacion, que
ejercera las competencias en materia de contrataciéon de los municipios que se
adhieran a la misma, asi como los modelos de adhesién y convenio que deberén
suscribir las Entidades Locales interesadas y la Instruccién para su
Funcionamiento.

La Central de Contratacién de la Diputacién Provincial de Caceres se ordena
como un servicio especializado creado por acuerdo del Pleno de la Diputacién de
fecha 26 de Mayo de 2022, al amparo de lo previsto en el art. 228 y Disposicidn
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico, por la que se transponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 (en adelante, LCSP) con la finalidad de contratar bienes y
servicios o ejecutar obras que, por sus especiales caracteristicas, sean
susceptibles de ser utilizados con caracter general por las Entidades Locales
adheridas a la Central de Contratacién de la Diputacién Provincial de Caceres y
sus entes instrumentales. Facultando a las Administraciones Publicas, con el fin
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de racionalizar y ordenar la adjudicacién, la posibilidad de concluir acuerdos
marco, articular sistemas dindmicos o centralizar la contratacién de obras,
servicios y suministros en servicios especializados de contratos.

Las centrales de contratacién actlan como un sistema de contratacién
centralizada, adquiriendo suministros y servicios y obras que se contratan de
forma general y con caracteristicas esencialmente homogéneas para los Entes
Locales Adheridos, pudiendo adjudicarse contratos o celebrar acuerdos marco y
sistemas dindmicos de adquisicién para la realizacién de obras, suministros o
servicios destinados a los mismos. Puede accederse a la informacién relativa al
sistema Central de Contratacién de la Diputaciéon de Céceres, a través de su
portal especifico ubicado en la direcciéon: https://centraldecompras.dip-
caceres.es/

Vista la documentaciéon anteriormente referida, el Pleno, con respecto
al ACUERDO DE ADHESION AL SISTEMA DE ADQUISICION CENTRALIZADA
DE LA DIPUTACION DE CACERES

ANTECEDENTES

Considerando que la Diputacién Provincial de Caceres, por acuerdo plenario de
27 de Mayo de 2022, aprobd la creacién de una Central de Contratacion al
amparo de los previsto en los articulos 218 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al
ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante,
LCSP).

Considerando que, la adhesién genérica a la Central de Contratacién de la
Excma. Diputacién Provincial de Céaceres supone participar en el sistema de
racionalizacién técnica de contratacién articulado en el nivel provincial sin que
exista obligacién de participar en los concretos procedimientos de contratacién
que se desarrollen y sin repercusién econémico- presupuestaria.
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Considerando que, la contratacién de obras, servicios y suministros a través de
la Central de Contratacién, cuando asi se decida en el procedimiento especifico,
permitira, entre otros, obtener mejores precios y condiciones contractuales.
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Considerando, el art. 228.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Publico, sobre adhesién al sistema de contratacién centralizada.

Considerando que EL AYUNTAMIENTO DE ALAGON DEL RiO est4 interesado en la
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utilizacion de la Central de Compras creada por la Diputacién Provincial de
Céceres.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, los articulos 228 y
la Disposicién Adicional Segunda de la LCSP, el Pleno del Ayuntamiento de
Alagén del Rio, tras someter a debate la propuesta y resueltas las dudas
planteadas por los Sres. Concejales, adopta con los votos de los seis miembros
presentes de la corporacién y, por tanto, por mayoria absoluta, a favor el
siguiente,

ACUERDO:

PRIMERO.- La adhesién genérica del Municipio de ALAGON DEL RiO, a la
Central de Contratacién de la Excma. Diputacién Provincial de Caceres.

SEGUNDO.- Asumir las obligaciones derivadas de la adhesiéon genérica de
conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de la Central de
Contratacién de la Excma. Diputacién Provincial de Caceres.

TERCERO.- Aprobar el convenio de adhesién que se transcribe a continuacién
del presente acuerdo.

CUARTO.- Aceptar las Instrucciones de funcionamiento de la Central de
Contrataciéon de la Diputacién Provincial de Céceres, aprobada por acuerdo
plenario de fecha 26 de Mayo de 2022.

QUINTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la formalizacién de la
adhesién genérica y para suscribir cuantos actos y documentos fueran precisos
en orden a lo acordado, asi como para la adhesién a los distintos acuerdos

marco, contratos y otras licitaciones que la central de compras de la Diputacién — %
Provincial de Cdaceres saque a licitacion y sean de interés para este == -
Ayuntamiento de ALAGON DEL RiO. —

esPublice

“CONVENIO DE ADHESION DEL AYUNTAMIENTO DE ALAGON DEL RIiO

AL SISTEMA DE ADQUISICION CENTRALIZADA DE LA DIPUTACION
PROVINCIAL DE CACERES (CENTRAL DE CONTRATACION DE LA
DIPUTACION DE CACERES)
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REUNIDOS:

De una parte D. Carlos Carlos Rodriguez, en su calidad de Presidente de la
Excma. Diputacién Provincial de Céceres, actuando en nombre y representacion
de la misma, en virtud de las atribuciones que le confiere el articulo 34.1 b) de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y las
facultades otorgadas por la Corporacién Provincial en sesion celebrada el dia 12
de enero de 2021, asistido por D. Alvaro Casas Avilés, Secretario General de la
misma, en ejercicio de las funciones de fe publica administrativa que le atribuye
la legislacién vigente.

De otra parte D2 Johanna Gémez Dominguez, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Alagdn del Rio, expresamente habilitada para este acto por el
Pleno de este Ayuntamiento, en sesién celebrada el 12 de enero de 2023,
asistida por D. David Caso Fontdnez, Secretario General de la misma, en
ejercicio de las funciones de fe publica administrativa que le atribuye la
legislacion vigente.

Ambas partes se reconocen, en la representacion que ostentan, capacidad
bastante para la firma del presente CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA DE
ADQUISICION CENTRALIZADA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES (en
adelante, central de contratacién), y para obligar en los términos del mismo a la
persona juridica que representan.

En virtud de ello,
EXPONEN

PRIMERO: Que la Diputacidn Provincial de Caceres por acuerdo del Pleno de la
Corporacion, en sesion celebrada el dia 26 de Mayo de 2022, aprobé la creacion
de una central de contratacién, configurdndola como un servicio especializado
de contratacién centralizada, (encargada de la contratacion de bienes y
servicios que por sus especiales caracteristicas sean susceptibles de ser
utilizados con cardcter general), a fin de dar servicio a las Entidades Locales de
la provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en su caso, a los
diferentes departamentos y servicios de la Diputacién Provincial y sus entes
instrumentales.
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SEGUNDO: Que con la creacion de la central de contratacién de la Diputacion
Provincial de Caceres (en adelante, Central de Compras, se pretende lograr las
condiciones econémicas mds ventajosas y la consiguiente reduccién del gasto
publico de los entes adheridos al sistema de contratacion centralizada que se
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articula y, al tiempo, simplificar la tramitacién administrativa en la adquisicién
de bienes y servicios, potenciando, a la vez, la transparencia y seguridad en la
contratacion.

TERCERO: Que, en concordancia con lo sefialado en el apartado anterior, es
objeto fundamental y primario de la central de contratacién de la Diputacién
Provincial de Céceres facilitar a las Entidades Locales de la provincia y a sus
entes instrumentales, la adquisicion de bienes, ejecucion de obras y tramitacién
de la contratacién de los servicios que les sean necesarios, articulando un
sistema d&gil, que permita la minoracién de tiempos de adquisicién y simplifique
su tramitacién, dando asi cumplimiento a la obligacién de colaboracién de la
Institucién Provincial con los entes locales de su territorio.

CUARTO: Que en orden a hacer operativo el sistema y proporcionar la maxima
agilidad en su funcionamiento, la Diputacién Provincial de Cdceres hace una
decidida apuesta por las nuevas tecnologias en la contratacién y en las
interrelaciones con las entidades adheridas a la central de contratacion,
orientando sus actuaciones, sin perjuicio del mantenimiento de los sistemas
tradicionales, a la plena implantacién de los sistemas electrénicos, informaticos
y teleméticos en su funcionamiento.

QUINTO: Que el Ayuntamiento de Alagén del Rio, por acuerdo plenario
adoptado en su sesion de fecha 12 de enero de 2023, acordd adherirse al
sistema de adquisicion centralizada materializada en la central de contratacion
de la Diputacién Provincial de Caceres.

SEXTO: Que la Diputacién de Céceres, por acuerdo plenario adoptado en su

sesion de fecha , acordd aceptar la adhesion del Ayuntamiento de
Alagén del Rio a la central de contratacion de la Diputacién Provincial de
Céceres.

En consecuencia, los firmantes acuerdan firmar el presente CONVENIO DE
ADHESION con arreglo a la siguientes cldusulas:
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente CONVENIO es la adhesion del Ayuntamiento de Alagén del
Rio al sistema de adquisicion centralizada de la Diputacién Provincial de
Céceres, pudiendo, por tanto, efectuar los suministros de bienes, contratacion
de servicios y obras a través de la central de contratacién de la Diputacion
Provincial de Céceres, en las condiciones y precios vigentes en los contratos
suscritos por la misma, con las empresas adjudicatarias en el momento de la
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adquisicién de los bienes o contratacién de los servicios.

Esta adhesion no supone la obligaciéon de efectuar todas las contrataciones o
servicios a través de la central de contratacién de la Diputacién Provincial de
Céceres, pudiendo optar por utilizar este sistema o cualquier otro establecido en
la legislacién de contratacién publica.

No obstante lo dispuesto en el pdrrafo anterior, a medida que la central de
contratacion vaya formalizando para los tipos contratables que se determinen,
los correspondientes Acuerdos marco, solicitard a todas y cada una de las
entidades adheridas al sistema, la adhesidn individualizada a los mismos.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE
CACERES.

Con objeto de facilitar la seleccion adecuada de los suministros a adquirir, obras
a ejecutar y/o los servicios a prestar, la central de contratacion de la Diputacién
Provincial de Caceres informard de las adjudicaciones realizadas y las
condiciones de los contratos formalizados con las empresas adjudicatarias de
aquellos, tales como el plazo de entrega, garantias, etc., asi como todas las
modificaciones que puedan tener durante su vigencia.

Esta informacién serd suministrada a los érganos que sefialen las Entidades
Locales que suscriban el presente CONVENIO DE ADHESION, que deberdn
indicar, ademds de las circunstancias de denominacién de la Entidad, la
direccidn, teléfono, fax y persona responsable y e-mail de contacto.

En todo caso, la informacién anterior estard disponible mediante acceso a la
consulta, via Internet, de los catdlogos de bienes y servicios adjudicados, con

sus caracteristicas y precios actualizados semanalmente.

TERCERA.- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD LOCAL
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Son obligaciones del Ayuntamiento de Alagén del Rio las siguientes:

1.- Indicar los cargos que, en virtud de sus competencias en materia de
contratacion y aprobaciéon del gasto, deben suscribir las peticiones de
suministros o prestaciones de servicios, para que puedan ser tramitadas por la
central de contratacién de la Diputacién Provincial de Caceres, especificando,
igualmente, ademds de las circunstancias de denominacién de la Entidad,
direccidn, teléfono y persona responsable y el e-mail de contacto.
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2.- Formular las peticiones de suministro de bienes, obras y/o de prestacién de
servicios, en el modelo que aprobara por resolucion a tal fin, la Presidencia de la
Diputacidn Provincial.

3.- Poner en conocimiento de la central de contratacién de la Diputacién
Provincial, las demoras en los plazos de entrega, defectos en los bienes
suministrados o en la prestacién de servicios, o cualquier otro incumplimiento
total o parcial relacionado con el objeto del contrato, para la adopcién de las
medidas oportunas, incluidas en su caso, la aplicacion de penalidades y
exigencia de responsabilidades previstas en la normativa que regula la
contratacion en el Sector Publico.

4.- Efectuar la recepcién de los bienes suministrados y de los servicios prestados
u obras ejecutadas, los cuales deberdn coincidir con las caracteristicas y precios
con los que figuran en la correspondiente peticién, asi como el abono del precio
y de las posibles revisiones, todo conforme a los términos establecidos
legalmente.

CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCION DEL CONVENIO.

La central de contratacién se adscribird al Servicio de Compras y Suministros
adscrito al Area de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de la Diputacién
Provincial de Céceres, quien le asistird y realizard las funciones de seguimiento y
control de las obligaciones derivadas del presente convenio, en los términos
previstos en las Instruccién reguladora del funcionamiento de las central de
contratacion (BOP de Céceres de Lunes 20 de Junio de 2022) y en atencidn a la
naturaleza y caracteristicas de cada una de las herramientas y funcionalidades
objeto del convenio.

QUINTA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO.

El periodo de vigencia del presente CONVENIO serd de cuatro afios a contar
desde el dia siguiente al de su formalizacién, y se podra prorrogar mediante
acuerdo expreso por igual periodo de tiempo, si no existiera denuncia del mismo
por alguna de las partes, previa comunicacion a la otra con al menos tres meses
de antelacion.
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En el supuesto de que la central de contratacion de la Diputacién de Céaceres
llevara a cabo una modificacién de la instruccion reguladora del funcionamiento
de la central de contratacion que se ha aceptado por este Ayuntamiento, se
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procederd de la siguiente forma:

* Si dicha modificacién conllevase cualquier obligacién adicional para la Entidad
Local adherida, deberd procederse a la modificacion del convenio por mutuo
acuerdo de las partes.

e Si la modificacién no conlleva obligacion adicional para la Entidad Local
adherida, ésta se aplicard de forma automatica.

Se considerara que no existe “obligacién adicional” en los siguientes supuestos:

> Cuando se introduzcan nuevas funcionalidades cuyo uso no sea obligatorio
para la Entidad Local adherida.

> Cuando se modifiquen los procedimientos para la tramitacion de acuerdos
marcos y grupos de compra, al no tener caracter obligatorio su adhesion
especifica para las Entidades Locales.

> La adaptacion y evolucién del sistema informatico sobre el que se desarrolla
el “Servicio de Licitacién Electrénica” cuando venga impuesta por cambios
legislativos o cambios tecnoldgicos de la Plataforma de Contratacién del Sector
Pdblico (PLACSP).

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCION Y EFECTOS.

Seréd causa de resolucién del presente Convenio el mutuo acuerdo de las partes
y el incumplimiento de las condiciones por alguna de ellas.

No obstante lo anterior, las partes podran denunciar en cualquier momento el
acuerdo de adhesién previa comunicacion efectuada, al menos, con tres meses
de antelacion.

En los supuestos de resolucién, incluida la expiracion por denuncia, los efectos
de la extincién quedardn en suspenso hasta que tenga lugar la recepcién y total
abono de los suministros, servicios u obras solicitados por la central de
contratacion de la Diputacién Provincial de Céaceres a instancia del
Ayuntamiento de Alagdn del Rio.
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OCTAVA.- RESOLUCION DE LITIGIOS.
Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto de la aplicacion,
interpretacién y cumplimiento de este Convenio serdn competencia del Orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Y en prueba de conformidad lo firman por duplicado ejemplar, los intervinientes,
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en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

En Céceres, a la fecha de la firma electrénica.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razén, de orden y con el V.2
B.2 de ALCALDESA, con la salvedad prevista en el articulo 206 del Reglamento de
Organizacion, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado por el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.
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